
 
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio #  342 

Proceso:  Liquidación de Sociedad Patrimonial      

Demandante:   DARIO DE JESUS CASAS CUERVO  
C.C 8.226.527 

Demandada:  FLOR MARIVEL ZAPATA GÓMEZ  
C.C  43.269.115 

Radicado:  05-001-31-10-007-2021-00602-00  

Providencia:  Auto que concede amparo de pobreza 

 
La señora FLOR MARIVEL ZAPATA GOMEZ identificada con cédula de 
ciudadanía Nro  43.269.115,  demandada dentro del citado proceso, y quien venía 
siendo representada por curadora Ad-Litem, compareció al proceso y allega 
correo solicitando y se le nombre abogado que la represente en amparo de 
pobreza,  debido a que no cuenta con los recursos económicos necesarios para 
cubrir los gastos que genere  este proceso y  solicita se le exonere de prestar las 
cauciones, expensas, honorarios a auxiliares de la justicia, y otros gastos que se 
generen durante su curso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Consagra el artículo 151 del Código General del Proceso, se concederá el amparo 
de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del 
proceso, pues el objetivo de esta institución procesal es asegurar a las personas 
de escasos recursos la defensa de sus derechos colocándolos en condiciones de 
accesibilidad a la justicia. 
 
Es así como el amparo de pobreza es del desarrollo del derecho Constitucional a 
la Justicia y del principio de igualdad de las partes ante la Ley. En virtud de ello, 
el artículo 154 Ibídem, concede al amparado la virtud de quedar exonerado de 
prestar cauciones procesales, expensas y honorarios a auxiliares.  
 
Todo ello para significar que es procedente conceder el AMPARO DE POBREZA 
solicitado, pues se colman las exigencias de que trata el artículo 151 del Código 
General del Proceso, por lo cual se procede a nombrarle como apoderado en 
amparo de pobreza a la  abogada ANA CRISTINA IDARRAGA ARANGO quien se 
localiza en los teléfonos 3006724777--3182057017 
anacristinaidarragaabogada@gmail.com, y quien venía representándola como 
curadora Ad-Litem 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD de 
Medellín,  

RESUELVE: 
 

1. Se concede el AMPARO DE POBREZA solicitado por la soñera FLOR 
MARIVEL ZAPATA GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía Nro 
43.269.115, demandada en el presente proceso, conforme a lo razonado 
en el cuerpo de este proveído. 
 

2. Se nombra como apoderada  para que lo  represente a la doctora  ANA 
CRISTINA IDARRAGA ARANGO quien se localiza en los teléfonos 
3006724777-3136345134-3182057017 correo electrónico 
anacristinaidarragaabogada@gmail.com. 
 

3. Comuníquese el nombramiento, y dado que la señora ZAPATA GOMEZ 
recibe en el proceso en el estado en que se encuentra, ejecutoriado este 
auto se fija fecha para continuar con la diligencia de inventarios y avalúos.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  
Jueza 

Alc  

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46f599f2afda2f0f643447cfd8f95a408ff6bc145d6a3afcc9467d2d5981fdab

Documento generado en 26/04/2023 04:55:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:anacristinaidarragaabogada@gmail.com

